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Se íuícribe á este Periódico que sale loà 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodriguez à 8 rs. al mes, 
llevado à casa de los Señores Suscritores, 

■y 10 pàra fuera, franco de porte.

La RedaCèiori se baila establcida’^caU® 
de la Obra, frente de la Cátedrál, numé
ro 9, à donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

Mitra OFICIAL BE VALLABOUD,
dei ,!flartes 11 de Setiembre de ISSSé

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de f^aUadolid,

Al acercarse los días señalados para ce
lebrar la feria en esta Capital, justo es qüe 
yo, encargado en primer término de velar 
por los intereses de la provincia, disipe las 
nieblas del error esparcidas en toda ella por 
el miedo.

Créese en algünos puntos dé dentro y 
fuera del radio de mi mando que el Colera- 
morbo está haciendo destrozos en Vallado- 
lid, y que esta población está sériamente 
comprometida; porque tal es el rumor que 
ha hecho correr la imaginación exaltada de 
personas asustadizas hasta la mas pueril 
irreflexión.

En este estado, yo debo declarar solem
nemente que no reina el Cciléra en Vallado
lid: que si dias pasados hubo algünos casos, 
las lluvias que en estos últimos han sobre
venido han restablecido la salud pública 
hasta el punto de que la terrible epidemia 
ha desaparecido casi del todo. Es rarísimo 
el caso que se presenta; y ese dé carácter 
muy benigno, y por lo mismo de muy fá
cil curación. Asi lo atestiguan los partes 
que diariamente recibo de los facultativos 
de Valladolid y que están de manifiesto en 
este Gobierno Civil para satisfacer á cuan
tos deseen enterarse.

No hay, pues, la mas ligera razón para 
que la próxima feria deje de ser grande
mente concurrida. Muy al contrario, debe 
de serlo mas de cuantas la han precedido, 

por lo mismo qüe se han suspendido mu
chas en las provincias limítrofes, cuya com
petencia hubiera aminorado la importancia 
de la nuestra. Todo hace creer por lo mismo 
que la feria será brillante; y solo un miedo 
ridículo puede impediría de que lo sea. Va
lladolid 10 de Setiembre de i855.=El Go
bernador Civil, Bernardo Iglesias.

Gobierno de la provincia de l^alladolid.

CIRCULÁR Á LOS SEÑORES ALCALDES DE ESTA PROVINCIA.

Con el objeto de restituir á los ánimos indébi- 
damente sóbrecógidós la iranquilidad y confianza 
de que tanto necesita, y promover en la próxima 
feria de Valladolid la abundancia y facilidad de las 
transaciones comerciales, encargo á V. muy es
pecialmente qüe tan pronto como reciba el presente 
Boletín mande sacar copias de la pequeña alocución 
que precede y las haga fijar en los parages públicos 
para conocimiento de los habitantes de esa población.

Dios guardé á V, muchos años. Valladolid 10 
de Setiembre de 1855.=Bernardo Iglesias.—Sr. Al
calde constitucional de......

Gobierno de Ía prOviriciá de l^aUadolid.

CIRCULAR 1 LOS SEÑORES ALCALDES Y TODOS LOS 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS.

Repitiéndose con demasiada frecuencia la mons
truosa práctica de. recibir en este Gobierno Civil 
pliegos de oficio que contienen documentos impor
tantes sin que vengan acompañados de ninguna
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comunicación oficial que exprese cuáles sean su 
objeto y circunstancias de su naturaleza; he re
suelto prevenir á los Señores Alcaldes, Ayunta
mientos y demas funcionarios de la Administración 
pública, sin distinción de ramos, que se dirijan á 
este Gobierno Civil, que miraré como una falta 
punible la omisión del correspondiente oficio que 
sirve de base á la tramitación de lodos los expe
dientes; y que por lo mismo les exigiré toda la 
responsabilidad que les quepa, imponiéndoles el 
castigo á que den lugar con esta omisión. Vallado- 
lid 10 de Setiembre de 1855. = Bernardo Iglesias.

Real decreto sobre la enseñanza de los Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos.

Jlfinisierio de Fowenio.

En vista de las razones que me ha expuesto mi 
Ministro de Fomento acerca de la conveniencia de esta
blecer sobre bases permanentes la enseñanza de los Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, adoptando no 
obstante las disposiciones- transitorias indispensables para 
que tenga efecto la reforma desde el próximo curso 
académico, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® La enseñanza de los Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, que hasta ahora se ha dado 
separadamente en la Escuela preparatoria y en la espe
cial del cuerpo, se reunirá toda en esta última, y su 
duración será de seis años.

Art. 2.® Las materias que ha de comprender esta 
enseñanza, la extension que deba darse á la explicación 
de las mismas, su distribución en los seis años, el número 
y circunstancias de los profesores, las condiciones para 
la admisión de los alumnos y lo relativo al buen orden 
y gobierno de la Escuela, se regirán por las disposicio
nes del reglamento que he tenido á bien aprobar con 
esta fecha.

Art. 3.® Por ahora, y hasta que el personal del 
cuerpo de Ingenieros permita dotar á la Escuela de 1 que 
debe tener con arreglo al art. 25 del reglamento, se 
reducirá el número de profesores y ayudantes que el 
mismo designa, pero sin suprimir por esto ninguna de 
las materias que deben enseñarse, variándose únicamente 
la distribución de las clases en la forma que disponga 
el Gefe del cuerpo á propuesta del Director de la Es
cuela.

Art. 4.® Para la designación de profesores y ayu
dantes en los términos que establece el art. 30 del re
glamento, precederá propuesta del Director general de 
Obras públicas, oyendo, cuando lo crea conveniente, ai 
de la Escuela. En esta propuesta podrán ser incluidos, 
aunque no reúnan todos los requisitos que exige el art. 
31 del citado reglamento, los Ingenieros que concluye
ron su carrera ántes del curso de 184^ á 1843, en que 
se aplicaron por primera vez las censuras de calificación 
á que se refiere dicho artículo, y los que se hallen de
sempeñando ó ha^ an desempeñado anteriormente el cargo 
de profesores.

Art. 5.® Las indemnizaciones que correspondan á los 
profesores y ayudantes, según lo que establece el art. 
35 del reglamento, se consideran para su abono en el 
mismo caso que las que devengan los demas Ingenieros 
eU los diversos servicios de su instituto. En igual con

cepto y forma se abonarán las que correspondan á los 
profesores externos que procedan de otro cuerpo ó esta
blecimiento público. El profesor de idiomas y cualquiera 
otro particular que se nombre para la Escuela de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, disfrutarán el ha
ber que se les asigne.

Art. 6.® Mi Ministro de Fomento señalará por esta 
sola vez la época en que ha de comenzar el curso. El 
retraso no excederá sin embargo del tiempo absoluta
mente preciso para plantear el nuevo reglamento.

Art. 7." La admisión de los alumnos se verificará 
con sujeción á lo que establece el art. 58 del reglamento. 
Serán no obstante admitidos, sin necesidad de nuevo exa
men ni otro requisito, los alumnos de la Escuela prepa
ratoria en la forma siguiente:

Los que hayan ganado el primer año y ganen el se
gundo en los exámenes que han de verificarse en el mes 
de Setiembre próximo, serán inscritos en el tercer año.

Los que hayan cursado solamente el primer año y 
obtengan en los exámenes de Setiembre por lo menos la 
nota de bueno por pluralidad en todas las clases, ingre
sarán en el segundo año.

Los que conforme al reglamento de la Escuela pre- 
pyatoria deban estudiar de nuevo el primero ó segundo 
año, lo verificarán en la Escuela especial.

Art. 8.° Desde el dia en que se abra el curso de 
1855 á 1856, todos los alumnos sin excepción alguna, 
cualquiera que sea su procedencia, estarán sujetos á las 
prescrip.iones del reglamento aprobado con esta fecha. 
Se prohibe por tanto dar curso á toda instancia que 
tienda á alterar en lo mas mínimo lo dispuesto en dicho 
reglamento, aunque la promuevan alumnos de la Escuela 
preparatoria, sea cual fuere la causa que aleguen para 
no haberse presentado á tiempo. Los que por cualquier 
motivo lleguen a encontrarse en este caso, no podrán 
ingresar en la Escuela especial hasta el curso de 1856 á 
1057, y entonces lo verificarán con estricta sujeción á 
lo que establece el art. 58 del nuevo reglamento.

x4rt. 9. Los aspirantes, alumnos de quinto año de 
la catrera que han terminado ya sus estudios, según el 
reglamento que hasta ahora ha regido, no quedan Siije
tos al aumento de un año en la enseñanza, p ro sí al 
de práctica que establece ai art. 87 del nuevo reglamento 
y a los demas que el mismo prescribe. Sin llenar estos 
requisitos no podrán ser promovidos á Ingenieros se
gundos.

Art. 10. Mientras no se halle completo el cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, según su 
planta actual, ó la que en lo sucesivo se le dé, si Yo 
tuviese á bien variaría, seguirá vigente el art. 9.® de 
mi Real decreto de 28 de Setiembre de 1853, relativo 
al nombramiento de aspirantes.

Art. 11. Cesará el derecho de los alumnos de la 
Escuela á ser nombrados aspirantes, luego que se haya 
completado el Cuerpo en conformidad á lo que establece 
el arr. 10 del propio Reai decreto. Me reservo dispo
ner, cuando llegue este caso, la forma mas conveniente 
de proveer las vacantes que ocurran en el Cuerpo.

Dado en San Lorenzo del Escorial a diez de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.= Está rubricado de 
la Reai mano.=Ei Ministro de Fomento, Manuel Alonso 
Martínez.
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perjuicío, se insería el presente en este Periódico oficial, 
Cuellar 7 de Sefietíibre de 1855.—El Presidente, Marcos 
Velasco Sánchez.zzEl Secretario, Salamino Velasco Alonso.

Secretaria general de la Universidad de Ualladohd.

En conformidad á lo que se prescribe en los artículos 
207 v 209 del vigente Reglamculo de estudios, con visla 
de lo dispuesto en la Beal Órden de 22 del próximo pa
sado Agosto y de acuerdo con el Sr. Goheri>a<lor de esta 
provincia, se hace saber, que desde el día 16 al 30 del 
próximo mes de Setiembre se hallará abierta en esta . e- 
crelaría de mi cargo la matrícula para los que en el pro
ximo año académico deseen cursar en esta Universidad e 
Instituto en las facultades de Filosofía ó Jurisprudencia, 
en los estudios elementales de Filosotía ó en la carrera 
del Notariado. La matrícula puede hacerse por tercera 
persona pero se recomienda á los alumnos faciliten a los 
encargados datos exactos y precisos para llenar las matri
culas, á fin de evitar equivocaciones perjudiciales.

Para ser admitido á la matrícula del primer ano de 
los estudios elementales de Filosofía se necesita solicitar 
prévlamenle y obtener aprobación en el examen de Lati
nidad prescrito en el art. 195 del Reglamento. ,

Para matricularse en el primer ano de Jurisprudencia 
ó Filosofía se requiere ser Bachiller en esta facultad, y 
ninguno lo será, ni aun con protesta, sin acreditar haber 
ganado el año anterior y sin presentar la correspondiente 
partida de bautismo si procediese de otro establecimien o.

Los derechos del primer plazo de matricula que son 
60 rs. para los tres anos de los estudios elementales e 
Filosofía y Notariado; 7 5 rs., para las Secciones de la facul
tad de Filosofía, y 140 para la facultad de Jurisprudencia 
se satisfarán préviamenle en los Estancos en que se expende 
el papel sellado en los que se facilitará á los interesados 
papel de reintegro por las cantidades enunciadas. Inutili
zado este se presentará en esta becrelana en cuya portería 
llenarán los modelos de matrícula que se entregaran en
la misma.

En el expresado periodo del 15 al 30 del corriente se 
verificarán los exámenes extraordinarios para los que, o 
hubiesen quedado suspensos ó no se hubiesen presentado 
en los ordinarios, debiendo unos y otros solicitar prevu- 
menle en esta Secretaría la oportuna cédula de examen.

Las clases de los tres años de Latinidad y Humanida
des se abren en este dia; y en su virtud los matriculados 
para estudio académico se presentaran al respectivo Iro- 
fesor en el Instituto en las horas que señala el edicto fijado

en el mismo. r • i j iLo que se inserta en los Boletines oficiales de las pro
vincias de este distrito Universitario á los efectos conve
nientes. debiendo los Señores Alcaldes hacer lijar el Boletín 
en que se inserte este anuncio en el sitio publico de cos
tumbre para su mayor publicidad. Valladolid 6 de,Setiem
bre de 1855.=P. A. D. B., Ur. D. Simon Martin Sauz, 
Secretario general.

j^yun/amienío constitucional de Cuellar.

En consideración al estado de salud en que se halla 
así esta villa como los pueblos comarcanos, el Ayunta
miento y Juntas de Sanidad y Beneficencia, con el Clero 
de la misma, han dispuesto suspender la Bomena de 
Nuestra Señora del Henar, que debia celebrarse el 16 de 
este presente mes, sin perjuicio de hacer saber en tiempo 
oportuno el dia en que aquella tenga lugar.

Y para conocimiento de los concurrentes y evitaras todo

":Àlcaldia constitucional de Tudela de Dueró,

El Ayuntamiento que tengo el honor de presidír, con 
autorización superior, tiene acordado proceder en pública 
subasta aí arrendamiento por todo el año próximo de 1856, 
de las casas de Carnicería y Matadero pertenecientes á los 
Propios de esta villa, las que están tasadas en 300 rs. de 
renta anual la primera, y en 200 la segunda, habiendo 
señalado para su primero y segundo remate los dias 7 y 
14 del próximo mes de Octubre, desde las once á doce de 
su mañana en la Secretaría de la Corporación, bajo, del 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
misma. Tudela de Duero 3 de Setiembre de 1855. — El 
Alcalde, Norverto Ordejon.—Remigio Sanchez, Secretario.

\dlcaldía constitucional de Tudela de Duero.

El Ayuntamiento que tengo el honor de presidir, con 
autorización superior, tiene acordado proceder al arrenda
miento en pública subasta por espacio de un año, que dará 
principio en 13 del próximo Noviembre y concluirá en 
igual día del año venidero de 1856, de una aceña cor 
dos piedras ó paradas titulada de Concejo, situada sobre e 
rio Duero á la inmediación de esta villa y perlenecienU 
á los Propios de la misma, bajo el tipo de 6,000 rs. 
en que se halla tasada por renta anual y del pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la Secretaría de 
dicha Corporación Municipal, teniendo señalado para su 
primero y segundo remate, los dias 7 y 14 del próximo 
mes de Octubre, desde las diez de sus mañanas respecti
vas en adelante en la Casa Consistorial de esta villa, Tu
dela de Duero 3 de Setiembre de 1855.=El Alcalde, Ñor- 
ver lo Ordejon.—Remigio Sánchez, Secretario.

[Ayuntamiento constitucional de Bubí de Bracamente.

Se venden en pública subasta 251 fanegas de trigo 
correspondientes al Común de vecinos de esta villa. El re
mate tendrá efecto á las once de la mañana del día 24 
del corriente en la Sala Consistorial, bajo el pliego de con
diciones que se tendrá de manifiesto. Rubí de Bracamonte 
5 de Setiembre de 1855,—El Presidente, Manuel Ruiz.
—P. A. D. A., Ignacio del Pozo, Secretario.

[Ayuntamiento constitucional de Pesguera.

Con la competente autorización se ha repartido el 
cupo señalado á este pueblo para cubrír el déficit de los 
gastos Provinciales, lomando por base para dicho reparto 
la contribución Territorial, señalando á cada contribu
yente de esta lo que ha de satisfacer por el concepto 
primero , conforme también á la expresada autorización. 
Dicho repartimiento se hallará expuesto al público por 
término de tres dias siguientes al en que este edicto se 
inserte en el Boletín, á fin de que los en él comprendi
dos puedan enlerarse de sus cuotas y hacer las reclama
ciones que crean justas. Pesquera 7 de Setiembre de 
1855.^2El A., Castor Espinosa.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

Se arriendan para ganado vacuno solamente, los pastos 
de la dehesa titulada de Valviadero, sita en la jurisdicción 
del pueblo de esta nombre, partido de Olmedo.

Las personas que quieran inleresarse en el arriendo 
podrán acudir á tratar con el apoderado de la Señora á 
quien pertenece, que vive en la Ciudad de Valladolid 
calle de las Cocinas del Rey núm. 9,

Keníás dé una casa con su huería y un solar 
para edijicar.

Por ausentarse su dueño y á su voluntad, sin haber 
pertenecido á Bienes Nacionales, se venden juntas ó sepa

radas en esta Ciudad cualesquiera de dichas fincas, a sa
ber: una hermosa casa situada al Mediodía y contigua á 
ella su huerta, ¡a lachada de dicha casa tiene de línea á 
la calle de 120 á 130 pies, y su altura de dos pisos, y 
se halla toda en excelente estado, compuesta de cuatro 
habitaciones distribuidas recientemente, dos paneras ó al
macenes, cuartos bajos ú oficinas, y espaciosa cuadra. El 
solar que hace esquina y está unido á dicha casa, es muy 
á propósito para edificar otra. En la citada huerta y casa 
hay fuente abundante en todas estaciones, y además los 
terrenos que lindan con las aguas de la Esgueva corres
ponden á dichas propiedades: por cuyo motivo dichas fin
cas, ya por su utilidad y recreo asi como por su grande 
extension, son susceptibles para proyectar en ellas cuanto 
se quiera para fábricas ú otros objetos. Del precio y demas 
pormenores informarán todos los dias de tres á cinco dé 
la tarde en la calle de Francos núm. 18, piso á.” habi
tación derecha.

LA MUTUALIDAD LA TUTELAR

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA

DE SEGUROS MUTUOS CONTRA INCENDIOS,
DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA,

autorizada por Real órden de 24 de Diciembre de 1848 
y bajo la protección del Gobierno de S, M.

autorizada por Real órden de 23 de Agosto de 1850 
y bajo la protección del Gobierno de S^ M.

Delegado kegio Sr. D. ILDEFONSO LARBOCHE.
Esta Compañía que tiene mil setecientos millones de 

capital asegurado, es, á no dudarlo, la mejor de su clase, 
que puede hacer frente á los siniestros que ocurran á 
sus consocios con la prontitud y regularidad de que tiene 
dadas pruebas. El menor quebranto que por dividendos 
pueda corresponderles está en relación con el interes 
suscrito que representa; es inútil pasar á demostrar las 
razones que se desprenden de esta sencilla manifestación, 
corno inútil sería encomiaría de otra manera, pues que 
si los asociados son entre sí, los que reciprocamente se 
auxilian en momentos críticos de desgracia, naturalmente 
no hay Compañía de Seguros mútuos que tenga en Es
paña mayor clientela.

Esta Compañía, que tiene por objeto la creación de 
Capitales, dotes y rentas, asi como tambien el poderse pro
porcionar á las clases mas menesterosas y por medio de un 
mezquino ahorro la redención á sus hijos del servicio mi
litar, cuenta ya con 146 nnllones de capital, suscrito sobre 
24,000 asociados que sucesixamente se aumentan de una 
manera extraordinaria. La Capital de Castilla ha sido dé 
las principales del Reino que, habiendo profundizado las 
buenas bases de asociación en que JLa Tuie/ar descansa, no 
han vacilado en cooperar á tan grandioso fin; adornan por 
esta razón el catálogo de la misma las personas que mas 
la enaltece, si bien hay muchas que desconociendo tal Vez 
la índole de su administración, las fianzas ton que está 
garantida, la buena y entera publicidad de sus actos, y 
formando cálculos sobre otras asociaciones que desgracia- 
damente han dejado de existir, se han reíráldo hasta de 
leer sus estatutos.

Es un deber del que suscribe, como Sub-Inspector de ambas compañías, llamar la atención de iodos 
sus conciudadanos, especialmente la de los padres de familia, acerca de las inapreciables ventaias que ha 
de reportarles la inscripción en estas Sociedades que tantas garantías ofrecen á sus individuos. Asi lo 
han comprendido mas de setecientos afiliados en esta Capital y su provincia, y no duda el representante 
que suscribe que muchísimos mas seguirán su egemplo luego que tengan conocimiento de cuanto con
tienen los prospectos, boletines y demas documentos que graluitamente suministraré y pondré de mani- 
hes o a cuantos le honren en su casa-habitación calle de la torrecilla num. l.« en Valladolid.=Mariano 
V ulámeneh

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. g.
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